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PODER EJECUTIVO

SALUD

Aprueban Documento Técnico: Plan 
de Recuperación de Brechas en 
Inmunizaciones y Anemia en tiempo de 
COVID-19 en el Perú (3 meses)

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 529-2020-MINSA

Lima, 27 de julio del 2020

Visto, el Expediente Nº 20-046622-006, que contiene 
la Nota Informativa Nº 489-2020-DGIESP/MINSA de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública; el Informe Nº 137-2020-OPEE-OP-
OGPPM/MINSA de la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; y, el Informe Nº 687-2020-
OGAJ/MINSA de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establecen que la 

salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dispone como ámbito de competencia del 
Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del citado Decreto Legislativo 
contempla que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él, las instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y las personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, modifi cado por el Decreto Legislativo 
Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, señalan que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como, dictar normas y lineamientos técnicos 
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para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de salud 
pública en materia de inmunizaciones, entre otras;

Que, asimismo, los literales a), b) y d) del artículo 64 
del precitado Reglamento establecen como funciones 
de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública coordinar, proponer y supervisar las 
intervenciones estratégicas de prevención, control y 
reducción de riesgos y daños en materia de inmunizaciones 
y otras; proponer, evaluar y supervisar la implementación 
de políticas, normas, lineamientos y otros documentos 
normativos en materia de intervenciones estratégicas de 
Salud Pública; así como, proponer, conducir, supervisar 
y evaluar el planeamiento y/o modelo de las acciones de 
las intervenciones estratégicas de prevención, control y 
reducción de riesgos y daños a la salud, en coordinación 
con los órganos competentes del Ministerio de Salud, así 
como con los gobiernos regionales;

Que, por Decreto Supremo Nº 020-2020-SA se prorroga, 
a partir del 10 de junio de 2020 hasta por un plazo de 
noventa (90) días calendario, la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por las graves circunstancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia del COVID-19 declarada por 
Decreto Supremo Nº 008-2020-SA;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
propone para su aprobación el Documento Técnico: Plan de 
Recuperación de Brechas en Inmunizaciones y Anemia en 
tiempo de COVID-19 en el Perú (3 meses), cuya fi nalidad 
es reducir el riesgo de transmisión de enfermedades 
inmunoprevenibles y anemia en niños y niñas susceptibles 
que no han completado esquema de vacunación o no han 
continuado con su suplementación de hierro, evitando así 
riesgos de enfermedad, dolor, discapacidad o muerte;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica y de la Viceministra de Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modifi cado por la Ley Nº 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modifi cado mediante los Decretos Supremos Nº 011-
2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: Plan de 
Recuperación de Brechas en Inmunizaciones y Anemia 
en tiempo de COVID-19 en el Perú (3 meses), que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, en el marco de 
sus funciones, la difusión, monitoreo, supervisión y evaluación 
del cumplimiento del precitado Documento Técnico.

Artículo 3.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR E. MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1873872-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Autorizan transferencia financiera a favor 
de EsSalud, a fin de financiar la continuidad 
de la implementación y operación de camas 
de la Villa Panamericana para el tratamiento 
de pacientes confirmados con el COVID-19 y 
sospechosos sintomáticos, asegurados y no 
asegurados

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 146-2020-TR

Lima, 28 de julio de 2020

VISTOS: El Ofi cio Nº 192-SG-ESSALUD-2020, de la 
Secretaria General del Seguro Social de Salud – EsSalud; 
el Memorando Nº 408-2020-MTPE/4/11, de la Ofi cina 
General de Administración; el Memorando Nº 0687-
2020-MTPE/4/9, de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto; y el Informe Nº 1565-2020-MTPE/4/8, de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto de Urgencia Nº 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, se aprueba, 
mediante Resolución Ministerial Nº 301-2019-TR, 
el Presupuesto Institucional de Apertura del Pliego 
012: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
correspondiente al Año Fiscal 2020 por un monto de 
S/ 306 996 966,00 (TRESCIENTOS SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES) por toda Fuente de 
Financiamiento;

Que, el Decreto de Urgencia Nº 030-2020, Decreto de 
Urgencia que dicta medidas complementarias temporales 
para la autorización a EsSalud para el uso de inmuebles 
para la prevención y atención de la emergencia producida 
por el COVID-19, modifi cado por la Primera Disposición 
Complementaria Modifi catoria del Decreto de Urgencia 
Nº 055-2020, dispone, en el numeral 2.1 del artículo 2, 
la afectación en uso y entrega temporal de las Torres 
que identifi que el Seguro Social de Salud (EsSalud) en 
la Villa Panamericana, así como las áreas no edifi cadas 
que determine el Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos, que forman parte 
del Predio “Pueblo Joven Villa El Salvador Sector Quinto 
Área Zonal 26 – Complejo Biotecnológico”, inscrito en la 
Partida Nº P03146016 del Registro de Predios de Lima a 
titularidad del Ministerio de Transporte y Comunicaciones 
(MTC), en adelante Villa Panamericana, a favor de 
EsSalud hasta que concluya la emergencia declarada 
en el marco del Decreto Supremo Nº 008-2020-SA y del 
Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, con la fi nalidad 
de implementar, ejecutar y operar las actividades 
médicas y sanitarias necesarias para el tratamiento de 
pacientes confi rmados con el COVID-19 y sospechosos 
sintomáticos, asegurados y no asegurados;

Que, mediante el numeral 7.1 del artículo 7 del Decreto 
de Urgencia Nº 031-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas complementarias para reforzar los sistemas de 
prevención, control, vigilancia y respuesta sanitaria para 
la atención de la emergencia producida por el COVID-19, 
se autoriza, de manera excepcional, durante el Año Fiscal 
2020, al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
a realizar transferencias fi nancieras a favor del Seguro 
Social de Salud (ESSALUD), con cargo a los recursos 
que le fueran transferidos a su favor de la Reserva de 
Contingencia a la que se refi ere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, con la fi nalidad de 
fi nanciar la habilitación, implementación, adecuación y 
operación de la Villa Panamericana que realice (EsSalud), 
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conforme a lo dispuesto en el numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto de Urgencia Nº 030-2020, Decreto de Urgencia 
que dicta medidas complementarias y temporales para la 
autorización a (EsSalud) para el uso de inmuebles para 
la prevención y atención de la emergencia producida por 
el COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 202-2020-EF, se 
autoriza una transferencia de partidas en el presupuesto 
del Sector Publico para el Año Fiscal 2020 a favor del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, para 
fi nanciar la continuidad de la implementación y operación 
de novecientas doce (912) camas de la Villa Panamericana 
que realice el Seguro Social de Salud (EsSalud), para el 
tratamiento de pacientes confi rmados con el COVID-19 y 
sospechosos sintomáticos, asegurados y no asegurados 
en el marco de lo establecido en el numeral 2.1 del artículo 
2 del Decreto de Urgencia Nº 030-2020;

Que, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 
2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo Nº 202-2020-EF, 
mediante Resolución Ministerial Nº 0145-2020-TR, se 
aprueba la desagregación de la transferencia de partidas 
autorizada, por la suma de S/ 28 441 703,00 (VEINTIOCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS TRES Y 00/100 SOLES) en la Unidad 
Ejecutora 001: Ministerio de Trabajo – Ofi cina General 
de Administración del Pliego 012: Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo;

Que, mediante Ofi cio Nº 192-SG-ESSALUD-2020, la 
Secretaría General del Seguro Social de Salud - EsSalud 
solicita gestionar la aprobación de la transferencia 
fi nanciera mencionada en el considerando precedente 
remitiendo adjunto, el Memorándum Nº 1107-GG-
ESSALUD-2020 de la Gerencia General; el Informe 
Nº 102-GCPP-ESSALUD-2020 de la Gerencia Central 
de Planeamiento y Presupuesto; así como la Nota Nº 

779-GCAJ-ESSALUD-2020 de la Gerencia Central de 
Asesoría Jurídica, los que sustentan la viabilidad de la 
transferencia fi nanciera del Pliego 012: Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, Unidad Ejecutora 001: 
Ministerio de Trabajo – Ofi cina General de Administración, 
hasta por la suma de S/ 28 441 703,00 (VEINTIOCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS TRES Y 00/100 SOLES);

Que, la Ofi cina General de Administración del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, mediante 
Memorando Nº 408-2020-MTPE/4/11, remite el Informe 
Nº 20-2020-MTPE/4/11.1 de la Ofi cina de Finanzas 
conteniendo la Certifi cación de Crédito Presupuestario 
mediante la Nota Nº 1053, en la Fuente de Financiamiento 
1. Recursos Ordinarios, por la suma de S/ 28 441 
703,00 (VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TRES Y 00/100 
SOLES);

Que, a través del Memorando Nº 0687-2020-MTPE/4/9, 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, adjunta el 
Informe Nº 433-2020-MTPE/4/9.2 emitido por la Ofi cina 
de Presupuesto, con la opinión favorable en materia 
presupuestal correspondiente;

Que, en virtud de lo expuesto, y en el marco de 
las normas descritas, resulta pertinente aprobar la 
transferencia fi nanciera, por la suma de S/ 28 441 
703,00 (VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TRES Y 00/100 
SOLES), con cargo a la fuente de fi nanciamiento 1. 
Recursos Ordinarios, a favor del Seguro Social de Salud 
(EsSalud), con la fi nalidad de fi nanciar, la continuidad 
de la implementación y operación de novecientas doce 
(912) camas de la Villa Panamericana que realice el 
Seguro Social de Salud (EsSalud), para el tratamiento de 

COMUNICADO 

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA SEPARATA DE NORMAS LEGALES 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

Se comunica a las entidades públicas que durante la emergencia sanitaria se recibirán sólo en modo virtual las solicitudes de 
publicaciones en la Separata de Normas Legales, para lo cual deberá tomarse en cuenta lo siguiente:

1. La documentación a publicar se recibirá mediante correo electrónico de lunes a viernes, de 8:30 am a 5.30 pm. Sábados, 
domingos y feriados se recibirán únicamente publicaciones para el día siguiente y en el horario de 8:30 am a 5.30 pm.

2. La persona con fi rma registrada ante la Gerencia de Publicaciones Ofi ciales, enviará la solicitud de publicación desde su 
cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: normaslegales@editoraperu.com.pe.

3. En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a) Ofi cio fi rmado y escaneado dirigido al Gerente de Publicaciones Ofi ciales, en el que solicita la publicación de las 
normas que se indican.

b) Dispositivo legal a publicar escaneado en un único PDF y debidamente refrendado.
c) Archivos electrónicos de los documentos a publicar.

 El ofi cio y dispositivo legal podrán ser fi rmados digitalmente. Si no se cuenta con fi rma digital, debe consignarse sello y 
fi rma manual del funcionario autorizado.

4. Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico será considerado COPIA FIEL 
DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega para su publicación. Cada entidad pública se hará responsable 
del contenido de los archivos electrónicos que entrega para su publicación.

5. En caso se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo al correo electrónico cotizacionesnnll@
editoraperu.com.pe. 

6. Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, de acuerdo al formato original 
y sin justifi car. El texto deberá ser redactado en formato Word; en caso incluya gráfi cos, estos deberán ser trabajados en 
formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises.

7. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme a las medidas facturadas 
al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de la diagramación fi nal.

8. Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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pacientes confi rmados con el COVID-19 y sospechosos 
sintomáticos, asegurados y no asegurados en el marco de 
lo establecido en el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
de Urgencia Nº 030-2020;

Que, la Titular del Seguro Social de Salud (EsSalud) 
es responsable de la adecuada implementación, así como 
del uso y destino de los recursos que se transfi eran a 
EsSalud en virtud de la transferencia fi nanciera expuesta 
en el considerando precedente; asimismo, dichos recursos 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos, de conformidad 
con lo dispuesto en los numerales 7.2 y 7.3 del artículo 
7 del Decreto de Urgencia Nº 031-2020, Decreto de 
Urgencia que dicta medidas complementarias para 
reforzar los sistemas de prevención, control, vigilancia 
y respuesta sanitaria para la atención de la emergencia 
producida por el COVID-19, respectivamente;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto, de la 
Ofi cina General de Administración, y de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia Nº 030-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas complementarias temporales para la autorización 
de EsSalud para el uso de inmuebles para la prevención 
y atención de la emergencia producida por el COVID-19; 
el Decreto de Urgencia Nº 031-2020, Decreto de Urgencia 
que dicta medidas complementarias para reforzar los 
sistemas de prevención, control, vigilancia y respuesta 
sanitaria para la atención de la emergencia producida por 
el COVID-19; Decreto Supremo Nº 202-2020-EF, Decreto 
Supremo que autoriza una transferencia de partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020; el numeral 8 del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y modifi catorias; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 308-2019-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la transferencia fi nanciera 
del Pliego 012:Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Trabajo – 
Ofi cina General de Administración, por la suma S/ 28 441 
703,00 (VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TRES Y 00/100 
SOLES), a favor del Seguro Social de Salud - EsSalud, 
con la fi nalidad de fi nanciar la continuidad de la 
implementación y operación de novecientas doce (912) 
camas de la Villa Panamericana que realice el Seguro 
Social de Salud (EsSalud), para el tratamiento de 
pacientes confi rmados con el COVID-19 y sospechosos 
sintomáticos, asegurados y no asegurados en el marco de 
lo establecido en el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
de Urgencia Nº 030-2020, de acuerdo al anexo que forma 
parte integrante de la presente resolución ministerial.

Artículo 2.- El Seguro Social de Salud - EsSalud, debe 
remitir al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
un informe cada seis (6) meses respecto de la ejecución 
del gasto realizado, en el marco de la transferencia 
fi nanciera autorizada en el artículo 1 de la presente 
resolución ministerial.

Artículo 3.- La titular del Seguro Social de Salud - 
EsSalud es responsable de la adecuada implementación, 
así como del uso y destino de los recursos comprendidos 
en la transferencia fi nanciera efectuada en el artículo 1 de 
la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 7.2 del artículo 7 del Decreto de Urgencia 
Nº 031-2020.

Artículo 4.- Los recursos de la transferencia 
fi nanciera autorizada por el artículo 1 de la presente 
resolución ministerial, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 
031-2020.

Artículo 5.- Disponer que la presente resolución 
ministerial y su anexo, se publiquen en la página web 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.
gob.pe/mtpe), en la misma fecha de publicación de la 

presente resolución ministerial en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”, siendo responsable de dicha acción la Ofi cina 
General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ADOLFO RUGGIERO GARZÓN
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

ANEXO

TRANSFERENCIA FINANCIERA DEL PLIEGO 
012: MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN 

DEL EMPLEO “UNIDAD EJECUTORA 001: 
MINISTERIO DE TRABAJO-OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN”, FUENTE FINANCIAMIENTO 1. 
RECURSOS ORDINARIOS, A FAVOR DEL SEGURO 

SOCIAL DE SALUD - ESSALUD

Nº ENTIDAD CONCEPTO TRANSFERENCIA 
FINANCIERA

1
Seguro 

Social de 
Salud - 

EsSalud

Financiar la continuidad de la 
implementación y operación de 
novecientas doce (912) camas de 
la Villa Panamericana que realice el 
Seguro Social de Salud (EsSalud), 
para el tratamiento de pacientes 
confirmados con el COVID-19 
y sospechosos sintomáticos, 
asegurados y no asegurados en 
el marco de lo establecido en 
el numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto de Urgencia Nº 030-2020.

S/ 28 441 703,00

1873875-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Designan Asesora II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0424-2020 MTC/01

Lima, 27 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
del Despacho Ministerial del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, por lo que resulta necesario designar a 
la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
y la Resolución Ministerial Nº 959-2019 MTC/01, 
que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Rossmary 
Malpartida Ostos, en el cargo de Asesora II del 
Despacho Ministerial del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ESTREMADOYRO MORY
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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